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	Erref/Ref: Recurso Especial de la empresa DH PROYECTOS DE INGENIERIA SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL contra la adjudicación del contrato de “Servicio para la redacción del Proyecto de Construcción de Acondicionamiento de la carretera A-124 del p.k. 57,00 al p.k. 60,50 entre Samaniego y Leza (Álava)” (expte 25/C-29).

Esp Zenb/Nº exp: 1/26- RE
	 
	


RESOLUCIÓN Nº 11/2026
En Vitoria-Gasteiz, a 19 de junio de 2026.
El Órgano Administrativo Foral de Recursos Contractuales de la Diputación Foral de Álava ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN de mantenimiento de medidas provisionales en relación con el recurso Especial en materia de contratación interpuesto por XXXXXXXXXXX, en nombre y representación de la empresa DH PROYECTOS DE INGENIERIA SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL contra la adjudicación del contrato de “Servicio para la redacción del Proyecto de Construcción de Acondicionamiento de la carretera A-124 del p.k. 57.00 al p.k. 60,50 entre Samaniego y Leza (Álava)” (expte 25/C-29).
Son partes en dicho recurso: como recurrente la empresa, DH PROYECTOS DE INGENIERIA SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL, siendo el órgano de contratación el Consejo de Gobierno Foral (en adelante OC) y el tramitador del expediente el Negociado de Infraestructuras Viarias y Movilidad.

Vista la medida automática recogida en la LCSP, consistente en la suspensión de la adjudicación del procedimiento de contratación, con número de recurso especial 1/26-RE, este Órgano efectúa las siguientes consideraciones

ANTECEDENTES DE HECHO

1º. Mediante Acuerdo de OC número 574/2025, de 7 de octubre de 2025, fue aprobado el expediente de contratación del “Servicio para la redacción del Proyecto de Construcción de Acondicionamiento de la carretera A-124 del p.k. 57,00 al p.k. 60,50, entre Samaniego y Leza (Álava).

2º. El expediente fue instruido por tramitación ordinaria y procedimiento abierto, según lo dispuesto en la LCSP. La licitación fue publicada en el perfil de contratante el 7 de octubre de 2025, de forma que el plazo de presentación de ofertas finalizó el 23 de octubre. Se recibieron las plicas de cinco licitadoras: CIVILARCH CONSULTORIA, S.L., DH PROYECTOS DE INGENIERIA, S.L.P., FULCRUM, PLANIFICACIÓN ANALISIS Y PROYECTO, S.A.U., TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. y la UTE formada por EUROGEOTÉCNICA, S.A. y ARINA INDUSTRIAL ENGINEERING SOLUTIONS, S.L. 
Mediante informe emitido con fecha 12 de noviembre por el Servicio de Carreteras, refiere que la UTE propone en su oferta un Delegado Consultor cuya titulación no cumple con la requerida en Pliegos, motivo por el que queda excluida del procedimiento.  

3º. Las aperturas de los archivos que contenían la documentación necesaria para evaluar los criterios que dependen de un juicio de valor y los cuantificables mediante el uso de fórmulas se produjeron el día 18 de noviembre.

Las ofertas de las empresas CIVILARCH CONSULTORA, S.L. y TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. fueron excluidas del procedimiento de licitación por no alcanzar el umbral mínimo exigido. 
4º. Tras la apertura del Sobre A, con fecha 24 de noviembre, se requirió a la mercantil DH PROYECTOS DE INGENIERÍA, S.L.P. que aportara los certificados que acrediten la experiencia profesional superior a 20 años del Ingeniero de Caminos Canales y Puertos/autor del Proyecto indicada en su oferta (Anexo I). La empresa aporta los certificados con fecha 25 de noviembre. 

La Mesa de Contratación con fecha 16 de diciembre de 2025 emite Acta de propuesta de adjudicación, en la que suscribe el informe técnico de la misma fecha emitido por el Servicio de Carreteras a solicitud de la Mesa, en el que se propone adjudicar el contrato a la empresa DH PROYECTOS DE INGENIERÍA, S.L.P., cuya oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Cuadro de características de la licitación. 

Mediante escrito de la directora de Infraestructuras Viarias de fecha 29 de diciembre de 2025, de conformidad con el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, se requirió a la empresa propuesta como adjudicataria tanto la documentación necesaria como la garantía definitiva por importe de 7.450,00 € correspondiente al 5% sobre el importe de adjudicación, con exclusión del IVA. DH PROYECTOS DE INGENIERÍA, S.L.P deposita la garantía y aporta la documentación que considera oportuna en el plazo conferido al efecto. 

Con fecha 26 de enero de 2026, se requiere a DH PROYECTOS DE INGENIERÍA, S.L.P para que en el plazo de tres días hábiles acredite por uno de los medios previstos en el Cuadro de Características la solvencia técnica o profesional exigida en el pliego y que no quedaba acreditada con la documentación aportada. La citada mercantil presenta la documentación en plazo. 

Con fecha 2 de febrero de 2026 el Servicio de Carreteras emite informe en el que manifiesta que tras un análisis pormenorizado de la documentación presentada no queda acreditada la solvencia técnica o profesional de DH PROYECTOS DE INGENIERÍA, S.L.P para la ejecución de este contrato.

5º.  La Mesa de Contratación con fecha 2 de febrero de 2026 emite Acta de propuesta de adjudicación, en la que propone excluir a DH PROYECTOS DE INGENIERÍA, S.L.P., licitador inicialmente propuesto para la adjudicación, por no acreditar la solvencia técnica o profesional exigida para la ejecución del contrato y elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de FULCRUM, PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PROYECTO, S.A.U., en calidad de siguiente licitador clasificado en el procedimiento, y cuya oferta cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Cuadro de características de la licitación. 

Mediante escrito de la Directora de Infraestructuras Viarias de fecha 11 de febrero de 2026, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, se ha requerido a FULCRUM, PLANIFICACIÓN ANALISIS Y PROYECTO, S.A.U. tanto la documentación necesaria como la garantía definitiva por importe de 8.155,00 € correspondiente al 5% del precio final ofertado (IVA excluido). 

Una vez aportada toda la documentación relativa a la capacidad para contratar e ingresada en el Servicio de Gestión Financiera por la empresa propuesta como adjudicataria la garantía indicada para responder del presente contrato, procede efectuar la adjudicación.

6º. Con fecha 31 de marzo de 2026, el OC adoptó Acuerdo número 208/2026, en el que se adjudica la ejecución del contrato administrativo “Servicio para la redacción del Proyecto de Construcción de Acondicionamiento de la carretera A-124 del p.k. 57,00 al p.k. 60,50, entre Samaniego y Leza (Álava)”, a la empresa FULCRUM, PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PROYECTO, S.A.U. con un plazo de ejecución de quince (15) meses.
7º.- El 24 de abril de 2026 tuvo entrada en el Registro Electrónico Común de la Diputación Foral de Álava el recurso especial en materia de contratación (1/26-RE) señalado ut supra, en el que se solicita la anulación del Acuerdo de adjudicación y la retroacción de las actuaciones. 
8.- En cumplimiento de la LCSP se ha dado traslado del recurso al OC y a la empresa adjudicataria FULCRUM, PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PROYECTO, S.A.U., que no presenta alegaciones.
9.- Con fecha 5 de mayo de 2026 este Órgano Administrativo dictó la Resolución 4/2026 acordando mantener la medida provisional de suspensión de la adjudicación del procedimiento de contratación, hasta que recaiga resolución en el recurso especial promovido, resolución que fue notificada seguidamente a las partes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - Tratándose de un contrato de servicios cuyo valor estimado (precio del contrato más posibles prórrogas previstas) asciende a 198.800,00 euros (IVA excluido), se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 44 de la LCSP para poder considerar el acto impugnado susceptible de recurso especial en materia de contratación. En concreto, son susceptibles de recurso especial los actos y decisiones relacionados en el apartado 2 del citado artículo, como los acuerdos de adjudicación, cuando se refieran, entre otros tipos contractuales, a los contratos de servicios cuyo valor estimado sea superior a cien mil euros (art. 44.2.c).

SEGUNDO. – La competencia para resolver el presente recurso especial corresponde a este Órgano conforme a lo establecido en el art. 46.5 LCSP, y en el Decreto Foral del Consejo de Diputados 44/2010, de 28 de septiembre, cuyo apartado 2.1, relativo a las competencias, establece que “Corresponde al Órgano Administrativo Foral de Recursos Contractuales el conocimiento y resolución de los recursos relativos a los contratos del sector público en los que sea parte la Diputación Foral de Álava o alguno de los órganos dependientes o vinculados a la misma y, en particular, los Organismos Autónomos Forales, las Sociedades Públicas Forales y todos aquellos poderes adjudicadores que estén bajo su control.” 

TERCERO. - El artículo 50 de la LCSP, establece que el procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles. En cuanto al inicio del citado plazo, se está al apartado 1 de este mismo artículo:

“d) Cuando se interponga contra la adjudicación del contrato el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado esta de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta a los candidatos o licitadores que hubieran sido admitidos en el procedimiento”.

Con fecha 31 de marzo de 2026 el OC procedió a adjudicar el contrato, adjudicación que fue notificada el mismo día. Por lo tanto, el recurso se encuentra presentado dentro del plazo de 15 días legalmente establecido.

CUARTO. - En lo que respecta a la legitimación concurre en el recurrente el interés recogido en el artículo 48 de la LCSP, según el cual “podrá interponer el recurso especial en materia de contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso”.

QUINTO. - La empresa DH Proyectos de Ingeniería solicita la anulación de su exclusión y de la adjudicación a favor de Fulcrum en base a los siguientes argumentos: i) Vulneración del principio de proporcionalidad: Consideraba que la exclusión se basaba en una interpretación excesivamente restrictiva de los certificados de experiencia; ii) Principio de "No Fragmentación Artificiosa": Alega que la solvencia debe valorarse de forma global y no aislada por cada miembro del equipo, apoya su argumento citando doctrina del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales y iii) Experiencia acreditada: Sostiene que sus técnicos superan ampliamente los 11 años de experiencia exigidos y que la discrepancia era meramente formal.

SEXTO. - En el informe elaborado al efecto, el órgano tramitador concluye que la exclusión está motivada puesto que la empresa no ha podido acreditar la solvencia por ninguno de los dos medios previstos en el Cuadro de Características del contrato:

i) Relación de trabajos realizados: Se analizó la relación de contratos ejecutados en el año  2024. Tras el cálculo, se observó que el importe acumulado anual era inferior al presupuesto del contrato (IVA excluido), por lo que no se cumplía el requisito económico-técnico.

ii) Equipo mínimo de trabajo: El pliego exigía que los tres perfiles de ingenieros, trazado de carreteras, estructuras y drenajes, tuvieran una experiencia mínima de 11 años cada uno. La revisión de los certificados aportados concluyó que: primero, los documentos presentados no eran suficientes para justificar el mínimo de 11 años en tres de los miembros del equipo y segundo, no se trata de una interpretación restrictiva, sino del cumplimiento de los requisitos establecidos inequívocamente en los pliegos, los cuales DH aceptó al presentar su oferta sin impugnarlos previamente.

SÉPTIMO. - Expuestas las posturas de las partes, la cuestión inicial se centra en dilucidar si existe un incumplimiento de los pliegos técnicos y, si en caso de haberse producido, tal incumplimiento determina necesariamente la exclusión de la oferta. 

Así, se reproduce literalmente el contenido del apartado F) del Cuadro de Características de esta licitación relativo a la “Solvencia técnica o profesional”:

“Solvencia técnica o profesional

La solvencia técnica o profesional se acreditará por uno de los medios siguientes:

1. Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.

Será necesario acreditar como mínimo la ejecución de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato e importe acumulado anual igual o superior al presupuesto del presente contrato (IVA excluido).

A los efectos de determinar la correspondencia entre los trabajos acreditados y los que constituyen el objeto del contrato, se atenderá a la coincidencia entre los tres primeros dígitos del código CPV.

2. Una indicación del equipo mínimo de trabajo, acompañada de la documentación justificativa, que estará conformado por:

- El Delegado del Consultor para la realización del Estudio que tendrá la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con una experiencia mínima de 11 años.

- Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, autor del proyecto, con experiencia mínima de 11 años, que podrá compatibilizarse con la función de Delegado del Consultor.

- Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con una experiencia mínima de 11 años en trazado de carreteras.

- Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con una experiencia mínima de 11 años en estructuras.

- Un Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con una experiencia mínima de 11 años en drenajes.

La acreditación del equipo de trabajo se realizará mediante la aportación de los títulos académicos y Curriculum Vitae de cada uno de los miembros y su experiencia mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del/a  empresario/a.

La empresa propuesta como adjudicataria deberá asimismo acreditar, de la forma que considere oportuna (certificado seguridad social, nóminas… etc.), que el equipo de trabajo forma parte de la plantilla de la empresa o, en su caso, de la empresa que corresponda si acredita la solvencia con medios externos, no pudiendo ser objeto de subcontratación.”
OCTAVO. – Aunque la mercantil recurrente manifieste que el equipo de trabajo tiene conjuntamente una experiencia superior a la exigida en los pliegos, lo cierto es que las certificaciones aportadas no acreditan que la totalidad de los miembros del equipo mínimo de trabajo cuenten con la experiencia de 11 años exigida. 
A este respecto, el OC en su informe manifiesta lo siguiente: 

“Así, la experiencia mínima del Delegado del Consultor e ingeniero autor del proyecto, había quedado acreditada en la fase de valoración de los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, al haber presentado, a requerimiento de la mesa de contratación, suficientes certificados que acreditaban la experiencia de acuerdo con lo previsto en el pliego.

Con los certificados aportados, tal como se ha indicado anteriormente, únicamente queda acreditada la experiencia del Delegado del Consultor e ingeniero autor del proyecto (coincidentes en la misma persona), pero no la de los otros miembros del equipo mínimo:

· Experiencia Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos con experiencia mínima de 11 años en trazado de carreteras. Tras el análisis de los certificados aportados se concluye que no se acreditan los 11 años de experiencia, sin entrar a valorar  si los certificados se refieren en concreto a experiencia en trazado de carreteras.

-
Experiencia Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos con experiencia mínima de 11 años en estructuras. Tras el análisis de los certificados aportados se concluye que no se acreditan los 11 años de experiencia, sin entrar a valorar  si los certificados se refieren en concreto a la ejecución de estructuras.
-
Experiencia Ingeniero Técnico de Obras Públicas con experiencia mínima de 11 años en drenajes. Tras el análisis de los certificados aportados se concluye que no se acreditan los 11 años de experiencia, sin  entrar  a  valorar  si  los certificados  se refieren  en concreto a la ejecución de drenajes.
En  definitiva,  los  certificados  presentados  para  acreditar  la  experiencia  profesional  de  los  tres miembros anteriores del equipo mínimo no son suficientes. No es que no se acreditase la experiencia en la especialidad exigida para cada uno de los miembros del equipo mínimo de trabajo, es que los certificados no llegaban a justificar su experiencia profesional según el mínimo exigido en el pliego.

En ese sentido, es importante aclarar que, en el informe del Servicio de Carreteras de fecha 2 de febrero de 2026, lo que se valora es si la empresa acredita su solvencia técnica de acuerdo con los requisitos establecidos, lo que para el caso que nos ocupa implica presentar los certificados necesarios para justificar la experiencia mínima exigida en el pliego, no pudiendo quedar a la elección -ni del órgano de contratación, ni de los licitadores- la forma en la que se acredita dicha experiencia, lo que por otra parte queda inequívocamente establecido en el cuadro de características.”
NOVENO. - La alegación de la recurrente manifestando que el equipo de trabajo cuenta conjuntamente con una experiencia superior a la exigida y que no debe fragmentarse o considerarse de todos y cada uno de los miembros que componen el equipo mínimo de trabajo, no procede ser considerada ya que en el PPT la experiencia se refiere a todas y cada una de las personas integrantes del equipo de trabajo y no a la general del mismo.

Asimismo, y a la luz de lo informado por el OC, la valoración de los años de experiencia del equipo de trabajo no queda acreditada en el número mínimo de años, sin entrar a valorar la experiencia especifica en trazado de carreteras, estructuras y drenajes contemplada, por lo que dicho incumplimiento no se produce por la alegada fragmentación de la experiencia, sino inclusive por la acreditación del mínimo de años exigido a cada miembro del equipo. 

DÉCIMO. - Llegados a este punto, cabe traer a colación la Resolución nº219/2016 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, que sobre la necesidad de seguir el tenor literal consignado en los pliegos, dispone:
“Este Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse en multitud de ocasiones acerca de la cualidad de lex contractus de los pliegos, una vez éstos adquieren firmeza. Así, la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo de 19 de Marzo de 2001 (Sección Séptima) y otras resoluciones de este Tribunal (178/2013, 17/2013 y 45/2013) en la que se afirma que –esta Sala Tercera ha recordado, en sentencia de 6 de febrero de 2001, la conocida doctrina jurisprudencial en cuya virtud el pliego de condiciones constituye la Ley del Concurso, debiendo someterse a sus reglas tanto el organismo convocante como los que soliciten tomar parte en el mismo, especialmente cuando no hubieran impugnado previamente sus bases, pues, en efecto, si una entidad licitante se somete al concurso tal y como ha sido convocado, sin impugnar, en ningún momento, las condiciones y bases por las que se rija, tomando parte en el mismo, con presentación de su correspondiente oferta y prestando su consentimiento tanto a las propias prescripciones de la licitación como a la participación de las restantes entidades, carecerá de legitimación para impugnarlo después, contraviniendo sus propios actos, cuando no resulte favorecida por las adjudicaciones que, obviamente, pretendía (…) 

Por otro lado, tiene declarado este Tribunal, que el Pliego de Cláusulas Administrativas constituye la ley de contrato a la que deben sujetarse los licitadores, así como el propio órgano de contratación. Al efecto, hemos de partir del valor vinculante del Pliego aprobado por el órgano de contratación. El Pliego constituye –auténtica lex contractus, con eficacia jurídica no sólo para el órgano de contratación sino también para cualquier interesado en el procedimiento de licitación–. (…)”.
UNDÉCIMO. - Una vez establecido el criterio doctrinal acerca de la vinculación estricta de ambas partes al PPT en el proceso de licitación, queda analizar si la contradicción entre la oferta técnica de la mercantil recurrente y el PPT es suficiente para motivar su exclusión del procedimiento. A este respecto, la resolución 189/2023 del OARC dice lo siguiente:

“Tal y como ha expuesto reiteradamente este Órgano (ver, por todas, su Resolución 73/2023, así como la sentencia del Tribunal Supremo de 29/11/2021, nº 1392/2021, ECLI:ES:TS:2021:4369 y la jurisprudencia anterior que cita), no es necesario que las ofertas acrediten expresamente el cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones técnicas del contrato porque la mera presentación de la proposición ya supone el acatamiento de la documentación contractual, según el artículo 139.1 de la LCSP. 

No obstante, cabe la exclusión de una oferta cuando:

(i) no incluya la acreditación, solicitada expresamente por los pliegos, del cumplimiento de una prescripción, o

(ii) cuando su contenido se oponga frontalmente a dichos pliegos”.
De esta manera, integrando esta resolución con el artículo 139.1 de la LCSP, que las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación sin salvedad o reserva alguna, el incumplimiento de la composición del equipo de trabajo en la oferta técnica ha de determinar necesariamente la exclusión de la misma.

Como resumen, el OC ha exigido que la totalidad del equipo de trabajo cumpliera la exigencia de acreditación de una experiencia mínima de 11 años. En este momento procedimental ya no cabe modular tal demanda a únicamente una parte del equipo de trabajo, aunque se cumpliera por parte o por la mayoría de aquel.

La vinculación estricta a los pliegos es postura sobre la que ya se ha pronunciado este OAFRC, entre otras, en su reciente Resolución 3/2026, de 27 de febrero de 2026.

Vistos los preceptos legales de aplicación, este Órgano Foral de Recursos Contractuales emite la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la empresa DH PROYECTOS DE INGENIERIA SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL contra la adjudicación del contrato de “Servicio para la redacción del Proyecto de Construcción de Acondicionamiento de la carretera A-124 del p.k. 57,00 al p.k. 60,50 entre Samaniego y Leza (Álava)” (expte 25/C-29).

Segundo. Levantar la suspensión cautelar acordada por este OAFRC, por Resolución 4/2026, de 5 de mayo.
Tercero. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en el artículo 58 de la LCSP. 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.1.f) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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